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NUM.8135 Las leyes, órdenes y anuncio* que se manden publicar en lo» Bo l bt in m O/i c u l m  
•e han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto »e pasarán á loe editores 
de los mencionados periódicos. (V?. U. de 6 Abril de 1839),

PARTE OFICIAL
t , • des predicados fundamentales é indis-

Preaidencia del Consejo de Ministros t pínsabies para la lacha de toda amena-
8. M. el Key Don A ío u b o XIII (que 

Dios guarde), S. M. la He na Dofla Vicf 
tsr á Eugenia. 8. A R, ei Principe de 
Astutas é lufaníes y demás pehonae 
del» Augusta Reul Familia, coninúan 
sin novedad efí su importante salud.

(GaceUs 9 y 10 áe Febrera)

Núm. 381

Gobierno Civil
LUgedes el dia 9 del actual en el vapor 

Rey Jaime II proceddnte de Valencia.

El Gobernador Presidente, 
Manuel Ruiz Valarmo

Harina , . . , . . ItiD.UUU Kgs.
Arroz.................... , . 1U9.26Ü »
Azúcar . . . , . . 27.8UÜ
Aceité de oliva. . . . 2.315 > !
Amblas , , , . . . 60.UÜU >
Patatas . , . , . . 10 uuu »
Cebulia». , , . . . 5.7u0 »
Cacahuetes. . , , . 2 UUU »
Caro^nzoti. .' . . . 500 » 1
Alcohol . . . . . . 1.998
Vine común, » . . . 2.9u0

Llegadas el dia 10 del mismo en el vapor
Mallorca procedente de Barcelona. , i

Patatas . , , , . . 1ÜÜUU Kgs. $
Bacalao. . . , , . 1.250 » i
Vino común. , , . . 1.7UU » 1
Café..................... . . 483 * í

Llegadas el dia 11 del mismo en el vapor .
Rey Jaime 1 procedente de Barcelona.

Hanúa . . . , . . 70. uuu Kgs. 1
ázúcar.................. . . 43.426
Café..................... , , 6.3z5
Sardinas. , , . . . 6 45U »
Bénadoi- . . . , . 6.44U »
Leché.................... . . 230
Vino común, . , . . 57U

» ।
^uio*a.................. . . 832 »

Palm» 13 do Febrero de 1919.

Múm. ü67 
sauidíMi. -a, iré alar

Acusando ia> de mu g rabia moibosa,. la
Pí«seu«ación de reiLorajoe casos de gn- ____________ _ pxu-
Pe-en* esta C¿*pi-al, oien que de inuoie ‘ h beu los séquitos numerosos de acom- 
lr»Bca en gpátaríü; uóbeA s cíe lás Auto- - R — •*------
Adunes y público cuopuisr por toeOs los 
^ibtirós, y cuhiirdiniur ios Esfuerzos pata 

que lo que uhora’^s uu» moaaii- 
algo ac-jumaau a'iB?.liobAe catarral 

lát be presenta toUOs ios inviernos, 
Páqda mas udei^áte c u l venirse en una 
epidemia ütiao.auora.

Le-eapemnoia ha demostrado que la 
üis-raüiób. comuna.', ao puede apor- 

*r por desgracia a ios daes protiiacti- 
ningún pi octídimienio tu agentó da 

ti»eia indiscui. bi«; pero si puedeayu- 
^ttAttbidtiuabivíUtiute # la lucha contra

: la infección atendiendo con desvelo á los 
i

f za epidémica, que non el aseo y la 
i asepsia llevada al ex* remo en todas las 
$ cesas y personas en que puede ejercer 
(su influjo y el procurar por todos los 

medios que no decaigan las energías de 
la raza, vigilando la alimentación pú- 
bhca

Con todo lo expuesto y con lo qui des
pués se dirá no se pretenden enunciar 
novedades; sino exclusivamente repetir 
y recordar lo dicho en ocasiones ante
riores y por desgraot» frecuentemente 
olvidado. .

iso puedo dejar de hacer un llama* 
m «tito al buen sentido del vecindario, 
invitándole á cooperar á las prácticas 
de higiene y aseo porque sin su ayuda 
toda'medida general resulta estéril é 
in1

En virtud de lo expuesto y de acuer
do con lo informado por Ja Comisión 
permanente de Sanidad en la sesión ce

I

lebrada en el d'a de ayer, se dictan las ? 
siguientes prevenciones higiénicas, que ’ 
la sensatez de las corporaciones, facul
tativos y del público en general, espero, f 
me escusará ei imponerlas con carácter 
coercitivo.

1." Los facultativos darán parte al : 
Inspector Municipal de Sanidad de su i 
distrito, diariamente, de^toda nueva ia- 
visión de gripe por la que sean con- I 
soltados,

|2.a Los Sres, Inspectores Municipa
les de Sanidad procurarán que las re
glas higiénicas se cumplimenten en los 
domicilios de los atacades y donde lio 
sea pos b e dispondrán el traslado de 
los fÁaeientes en el HospiHl en la forua 
recordada en el reciente R. D. de 10 de 
Ei ero del año actual,

3.a Los Directores de toda colectivi
dad, como Hospitales, Asilos Cárceles, 
C^sas Cunas, Escuelas, etc. y los en
cargados de todo espectáculo como tea
tros, cines, etc., garantizarán las con
diciones de aseo de los locales y objetos 
y la -aireación constante de aquellos 
p» ra procurar á los astárentes el am- 
bimte más puro posible.

4.a Los cadáveres de gripe serán 
ce aducidos inmediatamente al Cemen
terio y queda proh bido despedir el due

i.

lo en las casas de los difuntos, por ser 
m sdida mus correcta é higiénica veri- 
íh arlo en las iglesias. También*86 pro- 

p ñ amianto de ios en-ler ros.
5.a Vuelve á recemos darte que se 

e^ite todas las agionóracioncs en loca- 
Iím cerrados, evitando per todos losrre- 
d js »¡ hocinamiento en iglesias, t-a-1 
ti is, salas de especiácu os y conferen- 
c ts etc,

6.a El aislamiento de los atacados 
d( be sermedida más fundamental ; 
p '.ra evitar los focos nfeccioeos que uu- 
d eran dar origen á nueva epidemia.

Debe trasladarse á los pacientes á la 
h b^ación de mas cubicación y aireada 
du U casa, procurando Uner Us venca- i

--- ---------

H eu dirección N. W, colocándose la 1.a 
es acá; de 1.a á 2.a 1.200 al N. E • de 
2.a á 3a 1.600 a! S. E.; de 3a á 4.a 
I.j OO al S. W. y desde ésta en direc- 
c un N. W. 1.000 coincidiendo con el 
punto de partida y quedando cerrado 
ei perímetro de las ciento noventa y dos 
pe tenencias solicitadas,—Los rumbos 

; «e referirán al meridiano magnético 
coa igual declinación á la de los regís- 
tros mineros «Teñóme» y «San Bartolo
mé* con los cuales habrá de intestar el 
presente.

. Por tanto, he dispuesto se publique 
J en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
1 en el término de treinta dias á contar 
( deóde el siguiente al en que tenga lu

gar su inserción, presenten los que se 
crean con derecho á ello, las reclama
ciones que juzguen oportunas.

1 Palma 11 de Febrero de 1919,
El Gobernador, 

Manuel Ruiz Valarino

• Núm. 375
1 Mima s .—Por cuanto D. Bartolomé 

Uucand ha presentado una solicitud de 
d giutro de ciento cuarenta per tunen-

1 c- s de mineral lignito con el titulo de 
«Darand» en el paraje nombrado «Bor- 
nu »», «Can Guim» y C‘an Bascai» del

* :é/ mino municipal de Binisalem haden- 
3o a siguiente designación;

Punto do partida la estaca 4.a del re
. giwtro minero «Teñóme» sita en Borneta

A partir de él so medirán 500 metros 
, al N. W. y se colocará la l.\ estaca de 
; 1. á 2.a 1000 al 8. W. de 2.^ 3,a 1000 

á¡ 3. E.; de 3.a á 4.a 900 al N. E ¡ de 
i é 5.a 1000 al N. W.; y de ésta «n di- 

r° ‘'Ción N. E.; 100 metros coíncecüendo 
con el punto de partida y cerrando el 
p< cimetro de las ciento cuarenta perte» 

¡ nuacias solicitabas. — Los rumbos se 
r* tanrán al meridiano magnótivo con 
igaal declinación á la de los registros 
m;ueros «Teñóme» y «San Bartolomé» 
O iQ los cualej habrá de intestar el pre- 
sunte.

Por tanto, he dispuesto se publique 
, en este Bo l e t ín  Of iü ia l  á fin de que, 

e el término de treinta días á contar 
* naide ei siguiente ai en que tenga lu« 

gi»r su inserción, presenten los que se 
croan con derecho á eiio. las reclama* 
c t-nes que juzguen o^bVtunás.

Palma 11 de Febrero de 1919
El Gobernador, 

Manuel Ruiz Valarino

' "* 2 3 4 5 6 1 11 ======sssnáHi'

¡>EMim¡£LAUiC£n
MINISTERIO DE LA GOBEI NAOION

Re a l  Or d e n Cib c u l  ib
Vistas las instancias aingi das áeste 

Atenisteno por Manuel Muñ z Aoal y 
j l orenuno iiouto Bouilcsa, mozos de 
5 1^08 y 1911, ahsíadbs en Bibudumia y 
? P tzos de Boibén, respect*vwiente.

soUcuanao so aclare el arU^uK 2<° dq

n. s abiertas ó entornadas según el
tii mpo y loe miembros de la familia sí 
qu ren evitar una epidemia doméstica, 
se abstendrán de visitar al enferdio y 
sobre todo de no acercarse á él, procu
rando solo que esté bien asistido por 
ur-a persona que también se aislé de la 
fa nil a.

7.a Son precauciones de verdadero 
in arés vestir b usas para la asistencia 
de los enfermos, incluso las religiosas 
que con tamo celo practican esos me- 
ne iteres, lavarse las manos al salir de 
asistir á los enfermos y sí han de acer 
cara® mucho á ellos, cubrirse el rostro 
con una mascarilla de gasa en vanos 
dobleces.

8.“ Todos los escrotos del enfermo 
deoerán mezclarse con disoluciones de 
moHmado ó fenol, antes de arrojarse 
á os retretes y en éstos deberá vertirse 
diariamente abundante lechada de cal. 
Li a ropas del enfermo se pasarán por 
co ada en su propio domicilio, durante 
la enfermedad y á su terminación.

11a El Ayuntamiento procurará con- 
se var las caLes, y loca es comunales 
et en perfecto estado de limpieza 
prohibiéndose el barrido en seco y pro- 
yec-ándose agua abundante a las al
cantarillas si después de éste régimen de 
lluvias se pronuncia la sequía.

10.a Ei aseo de la Plaza Mercado 
debe ser diario y riguroso y se impon- 
dr i á todos ios vendedores y compra
doresuna regla de conducta respecto á 
la úmp eza de sus puestos para que con 
su uegligenci» no neutralicen ios'esfuer
zo* de la Corporación municipal.

11.a En los Hospitales se tendrán los 
enfermos de gripe aislados de todos los 
demás, con personal de asistencia inde- 
pe idiente en lo posible,

12.a Volverán las Compañia# ferro- 
vi rías, tranvías y coches del servicio 
pú ilico á reanudar las prácticas ae de 
siiifección ordenados en ia epidemia pa 
sania, procurando que todos los coches 
estén rigurosamente aseados y ventila* 
dM

13.a Se recomienda eficazmente á 
los párticuiares sobre todo si han de 
contactar algo con un enfermo que se^ 
deunfeBie boca, garganta, nariz y oído 
do . veces al día con una disolución an- 
ticóptico de formoi ó fenol.

Palma 11 Febrero de 1919,
El Gobernador, 

Manuel Raíz Valarino

Núm. 372c
Miñ a s .— Por cuanto D Bartolomé 

Ddraúd ha presentado uní solicitud de 
R o^ro do c en o noventa y don pena- 
neocias de mineral lignito ion el iltum 
dy «Germana» en e* paraji nombra<lo 
«Corneta», «don Pai&i* y <U*an An-ich* 
d-i término municipal da Bmisalem 
y Lloseta haciendo i& siguiente des gna- 
c un:

Ptinto do partida la 3.a estaca del re- 
g stro minero «Tenume» ano en Bor 
neta.

A partir de él se tuodlráh 600 metrot

M.C.D. 2022



2
la Real orden de 31 de Muyo último, 
en el sentido de que A los prófugos am
nistiados, pertenecientes al Reemplazo 
de 1911 y anteriores que resulten exce
dentes de cupo, se les debe respetar 1» 
situación que por su número les corres 
ponda, expid éndoles por las Autorida
des competentes sus documentos de 
quintas sin tener que redimirse A me
tálico ni ingresar en filas:

Considerando que dados los térmi
nos del articulo 6 ° de la ley de Amnis
tió de 8 de Mayo último, á los interesa
dos y á los que se encuentren en su 
caso no debe ex'gírseles la incorpora
ción á filas, teniendo en cuenta su sitúa
ción de excedentes de cupo, por lo que

de tiempo, les de las referidas deudas 
de 4 por 100 interior, exterior y amor- 
tízable y las inseripcioned nominativas 
del 4 por 100 de Corporaciones civiles, 
es ab eoimientoe de Beneficencia é Ins
trucción pública, Cabildos, OofradUs, [ 
Cbpellanias y demás que para su pago j

I
se hallen domiciliadas en esta provin
cia, observándose para la presentación j 
de facturas las mismas reglas que en i 
anteriores vencimiento’’, así como las i

1 que se citan en la 0 rcular de 30 de I 
? M irzo de 1915 relativas ai cupón de la 
} D uda perpe ua al 4 por 100 exterior, 
| haciendo presente que los títulos amor

tizados deberán presentarse endosados

NAb . 144 .
COMISION PROVINCIAL DE BALEARES

ESTADO de gastos ocasionados por las obras llevadas á efecto por administración 
durante el mes de Diciembre del año 1918.

OONOBPTOB.
WXDKD

Tipo

N.e de joma- PRECIO IMPORTE
lee, de ui- 

dadee, de ma-
—

t erial y de 
traiportee

Peeetea Peaetai

vivu w oAwucmco u q  vupv, pui i» * en la siguiente forma: «A la Dirección 
debe entenderse que tanto la regla 5.a general de la Deuda v Clases pasivas

Gasa Palacio de la EcccelsNtisím®
Diputación Provincial

de la Real orden circular del Ministerio para su reembolso.» Fecha y firma del 
de la Guerra, de fecha 11 del citado | presentador; y llevarán unidos dichos 
Mayo, como la 2.a de la de 31 del mis ¡ valores los cupones siguientes al del tri-
mo mes, se refiere únicamente é los in
dividuos que por su número de sorteo 
les corresponda servir en filas, en ar
monía con lo d spuesto para la aplica 
cíón del Real decreto de indulto de 24 
de Julio de 1916, en la Real orden cir
cular de 12 de Mayo de 1917,

8. M. el Rey (q. D, g.), de acuerdo con 
9Í Miniterio de la Guerra, cuya opinión 
ha sido requerida previamente en cum 
plimiento de los articulo» 337 de la ley 
de Reclutamiento y 501 de su Regla
mento, se ha servido disponer con ca 
rácter general que no se exija á los indi
viduos de que se trata la incorporación 
A filas, si no les corresponde por el 
número obtenido en el sorteo.

De Real orden lo digo A V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 7 de Fe
brero de 1919.

mestre en que se amorticen.
Lo que se anuncia en el Bo l e t im Of i- 

OJiLen cumplimiento de lo mandado 
pera conocimiento de los interesados,

Palma 11 Febrero de 1919,—El In
te, ventor de Hacienda, José Foggio.

Estas obras consisten en la ma 
danza y limpieza de las dependen 
c as de contaduría, arreglo de lot* 
muros medianeros del Salón de Ac
tos y otras pequeñas reparaciones.

GIMENO
Señor Presidente de la Comisión Mixta 

de Reclutamiento de...
(Gaceta 9 de Febrero)

Núm. 369
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES
Anuncio.—No habiendo hecho efectivo 

su i descubierto» por loa conceptos de 
Industrial (Multas) y utilidades los deu- 
dt res D. Amonio Sorra Barceló vecino 
de Palma y el Banco de Ciudadela res
pectivamente con fecha de hoy he dicta
da contra los mismos providencia de 
primer grado de apremio con arreglo al 
articulo 50 de la Instrucción de Recau
dadores podiendo los interesados satis 
fecer sus débitos durante los cinco y tres 
días primeros días desde la publicación 
del presente en virtud del articulo 52 de 
la expresada Instrucción

Palma 10 de Febrero de 1919.—El Te- 
■crero, Raimundo Mentís,

Oficial albañil de L* ,
II. id, de 2.a. . .
Peón id. de 1.a . ,
II. id, de 2.a. , .
Cemento del pais , ,
11. Portland . , .
Yeso.................................
Arena de'B Carnatje. , 
Losetas de llivafia. , 
P ezas de barro cocido . 
Escobillas. , . .
Trasporte de cristales .
Gil viva para blanquear, 
Por una bomba de legia.
3 pg por accidentes del trabajo 

sobre 188 62 pesetas . , .

Suma.

Gata de Misericordia

Prolongación de la galería, Museo 
pedagagico, retretes, alcantarillas 
y otras pequeñas reparaciones,

SEeOIOK PBOVITIGUL
Núm. 368

JUNTA PROVINCIAL 
DE PRIMERA ENSEÑANZA DE BALEARES 
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el número 18 de la Real orden del M;- 
nisterifi de lostrución Pública y Bebas 
Artes de fecha 20 de Eo ro próx mo pa 
sadd, publicada en la tGacetade Madrid» 
el'23 del propio mes, prevengo á ios se
ñores Alcaides Presidentes de las Jun 
tas locales de primera enseñanza de es
ta provincia que no demoren, ni horas 
siquiera, el parte que deben cursar á la 
Sección Administrativa de primera en
señanza referen'e á tomas de posesión 
y ceses del respectivo personal de Maes 
tros y Maestras, como tampoco los de
más partes procedentes relativos al mi 
mo personal; esperando del celo de dl- 
choB señores Alcaldes que con toda pun
tualidad cumplimentarán lo que se de
ja preven do sin que sea preciso que 
por este Gobierno civil haya de tomar
se medida alguna coercitiva para que 
sé lleve á cabo con la debida rapidez el 
servicio de referencia.

Núm, 371
ALCALDÍA DE PALMA

La Comisión que entiende en los trá- 
w.tes á seguir, como consecuencia de 
la decretada agregación del municipio 
de Establiments al de esta capital, in- 
v. a a quienes hayan de deducir re 
cbimaciones, en pró y en contra, del 
suprimido pueblo, dimanantes de bíe 
nes, derechos, créditos, usos y accio- 
n s, que las presenten, acompañadas 
de los documentos justificativos ó mera- 
m-mie ezpongan, con los datos que ten 
gan, en la Secretariado este Excelen’í- 
simo Ayuntamiento, dentro el término 
dn treinta días, contaderos desde hoy, 
durante las horas de despacho.

Casas Consistoriales de Palma A once 
d« Febrero de rail novecientos diez y 
nueve. —El Alcalde accidental, Francis
co Barceló.

Num. 378
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Oficial cantero, . , . .
Idem albaflll de 1.a , , ,
I ,em Idem de 2,* , . . .
P )ón ídem de 1.* , • . ,
Cemento del país , . . .
I iem Portland  
Yeso. ...... 
C il viva.  
P edra machacada, . ,....... .
Arena de^ Carnatje. , . ,
A zulejos de Valencia, . . ,
B ildoias barro cocido de 0*20 (te- 

rrabona) . . . , .
I iem id. de 0*25 (ordinaria) . ,
I iem id. de 0'20 ídem . . ,
Tubos canarios.................................  
Peldaño de barro de 1,00 met. . 
Trasporte de escombros. ,........ ,
Lavabo. . । . । ,
Water Closet. , . , .
E* puertas. . , . , .
Cántaros. . . . . .
Cacharros  
3 p8 por accidentes del trabajo 

sobre 963*25 pesetas . ,........ ,

Palma 11 
Gobernador 
Valarino.

de Febrero 
Presidente,

de 1919.-El 
Manuel Ruiz

Núm, 370 
INTERVENCION DE HACIENDA.

DE BALEASES
Venciendo en l.° de Abril de 1919 el 

cupón número 70 de los títulos del 4 
por 100 interior, de la emisión de 1908, 
asi como un trlmeaire de intereses de las
inscripciones nominaíivas de igu&l ren
ta; el cupón número 39 de los titulo^ del 
4 por 100 amorczabie, emitidos en vír |
tud de la ley de 26 de Jumo de 1908 y 1 
el cupón número 111 de la Deuda al 4 
por 100 exterior, la Dirección general ; 
de la Deuda y Clases pasivas, en virtud , 
de la autorización que le fué concedida 
por Rea*, orden de 19 de Febrero de J 
1903 y Real decreto de 27 de Junio de 
1908, ha acordado que desde el día l.° 
de Marzo próx mo se reciban por esta

Mes de Febrero de 1919 
D .atribución de fondos por capitulo», 

que para satisfacer las obligaciones
de dicho mes, acuerda este 
miento conforme dispone el 
de la Ley Municipal,

Cap, l.°—Gastos del Ayun
tamiento, , 

Id. 2.°—Policía de Seguri
dad. .

Id. 3.°—Policía urbana y 
rural. .

li. 4.°—Instrucción pública 
Id. 5.°—Beneficencia muni

cipal. ,
11. 6.° —Obras públicas. .
11. 7.°—Corrección pública 
11. 8.°—Mentes. ,
II.
11.

li.

9.°—Cargas. .
10.—Obras de nueva 

construcción. .
11.—Imprevistos. .

Total.

Sumá.

Ayunta* 
art. 155

Hospital

Pesetee

2.936'87

1 209'66

4.965*15
1.387'08

1.378'45
2,119'53

452*33

7.680'15

1.250*00
250'00

, 23.629*22

Acordada por el Ayuntamiento en se
sión de 4 Febrero de 1919.—El Secre- 
Ucio, Santiago Maspoch.—V.° B,e—El

I

Blanquear varias dependencias.
construcción de un cuarto 
farmería de ¡as monjas y 
quefias reparaciones.

para en* 
otras pe*

Oficial albañil de 1.a , . .
Pem id, de 2.a , . . .
P jo u  id. de 1.?, . , . .
Cemento............................................
Yeso.........................................  ।
Cal viva. . 1 , . ।
C-*l apagada. . , . ,
Arena de's Carnatje, . . .
8 lluros de*s Coll. . , . ,
Losetas de llivafia . . . ,
A zulejos de Valencia, . , .
B ^vedillas huecas de 0*50. . .
T jas grandes. . . , ,
1 Madero de pino del pais 21X
11 id. de pino-tea de 8 X 9 . .
3 PS POr accidentes del trabajo 

sobre 306*00 pesetas . . .

Deiegación de Hacienda, sin limitación \ .
■ a A*caíde Presldente/Pedro Poní Bitjw,

Suma ,

Jornal IS^O 3*76 69*37
Id. 6'00 3'50 2100
Id. 83*00 2*75 9076
Id. 3 00 2'50 7*60

Quintal métrico 16-50 1'82 30'03
Id 060 15 00 9*00

Hectolitro 0'80 1-62 1'30
Metro cúbico 0'333 6’75 2*25

Me ro cuadrado 1*50 1*11 1'30
Una 1600 1'00 16 00
Id. 12'(K) 0 10 1*20

Carretada 1*00 1*00 1*00
E todo 1*00 1'00

Una 1'00 17*25 17'25

5*66

274*61

Jornal 15*00 3*76 56*25
Id. 138 00 3 75 617'60
Id. 6 00 3*60 21 00
Id. 134 00 2'75 368*60

Quintal métrico 61*05 1*82 111*11
Id. 2 00 16'00 30‘00

Hectólitre 56*80 1'62 92*02
Quintal métrico 19*20 2*80 63*76

Mitro cúbico 9*00 3*00 27*00
Id. 2*997 6*75 20'23

Metro cuadrado 6*72 6*25 42*00

Id. 18'32 1*31 24*00
Id. 1*43 1*40 2*00
Id. 7*83 0*98 7*18

Uno 4*00 0'60 2*40
Id. 8 00 1*10 8*80

Metro cúbico 208 500 1*00 208 60
Uno 1*00 150-00 150'00
Id. 1'00 90*00 90‘00
Id. 6*00 0*60 3'60
Id. 4*00 0*25 1*00
Id. 6*00 0*26 1*50

28'90

1867*26

Jornal 24*00 3*75 90'00
Id. 24*00 3-50 84 00
Id. 4800 2 75 132'00

Quintal métrico 21'45 1*82 39*04
Heciólitro 24'80 1*62 40'18

Qu ital métrico 3 20 2'80 8'96
Hectólitre 2'40 1*25 3'00

B stro cúbico 0'999 6'75 6-74
Id. 3*000 917 27*51

Me’ ro cuadrado 11*00 1*11 12*21
El ciento 1*50 6*26 9 37

Id, 1*50 18-00 27'00
Id. 2*00 7*00 14*00

M )tro lineal 37*00 4'26 167*26
Id. 29*20 8'50 248'20

9*18

908*64
i
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CONCEPTOS.
VKIDÁD

TiM.

X.» ie jerav 
lee, de ui 

dadee, de ea 
terial y de 
traiportee

PX1CIO

Peae/ae

IMlOKTl

PeMUa Í

Teatro

Reparar la salida de humo» de la 
caldera de calefacción, y otras pe 
quefia» reparaciones,

Oficial Albañil de 2.a , . . Jornal 5'50 3*50 19'25
Peón id, de 1.a , , , , Id. 5'50 2*75 15'12

Yeso..................................................Hecíólitro 1*20 1*62 194
Oemento, , . . . .
Sillares d‘e» Ooll, , , ,

Quintal métrico 3 300 1*82 6 00
Motro cúbiro 0*600 9'17 5'50

8 p 8 P°r accidente» del trabajo 
sobre 34'37 peeeta». . , ,

Suma, . . ,

Manieonio de Jetúe

Modificar las ventanas de lo» de
partamentos de los alienado», 

Oficial albañil de 2.a , , , Jemal 18'00 3*60

1*03 ! 
—--------- e

48 84 f

63'00
Peón id. de 1.a , . , . Id. 28*00 2 76 77 00
Cemento del país . , . , Quir tal métrico 10 89 1'82 19 82
Hem porcland. . . . , kilogramo 2000 016 3 00 i
Yeso................................................... Hec'élitro 240 1'62 3'89
Arena de'e Carnatje. , . . M< tro cúbico 0 660 6 76 4 45
Mortero de cal................................. Hecfólitro 3 20 1 00 8‘20
Sillares de's Coll , , , . Metro cúbico 6*00 9 17 55 02
Tejas de Santa María , . . El ciento 3 00 8*00 24 00
Transporte de carro. . . , Uno 1*00 1*00 1'00
3p8 Por &cc dente» del trabajo 

sobre 140 00 peseta» . . ,

Suma, . . .

Coneidado del Mar

Beta» obras consieien en la repa
ración de la cañería de conducción 
de aguas de la fuente de la villa.

Oficial albañil de 1.a . . , Jornal 4*50 375

1 1
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Peón id. de 1.a . . , . Id. 4*50 2 75 12*37 !
Idem id, de 2.a . , . . Id. 4*00 2'60 10*00
Cemento............................................ Quintal métrico 3-800 1*82 6'01
Sillares. . . . . , Me re cúbico 0'600 9*17 5'50
Arena de's Carnatje. , , . Id. 0*150 6-76 1'01
Trasporte de escombros. . , Id, 1'000 1'00 1'00
3 pg por accidentes del trabajo 

sobre 39*24 pesetas , , ,

Suma . . ,

Inclusa

Estas obras consisten en ce
rrar el patio que conduce é ios la- 
Utorios.

Oficial albañil de 1.a , , Jornal 18*50 3*76

1'18

53'94

69'37
P»on id. de 1.a . . . . Id. 18-60 2 75 50 87
Cemento, . , . . . Quirtal métrico 6'27 1-82 11'41

Cal viva............................................
Arena de's Carnatje , . ,
Cal apagada. . , . ,
Mortero de cal, , , . .
Baldosas hidráulicas del país. .
jwcobillas  
trasporte de escombros. ,........ .
3 P§ por accidentes del trabajo 

sobre 120*24 pesetas , . .

Suma

Total.

Bíctólitro 
Quh al métrico 

Me: ro cúbico 
H ictólitro 

Id. 
Metro cuadrado 

üoa 
Me ro cúbico

0-40 
0*60 
0*499 
0 50
0*50 
0*50 
2'00
2*00

1-62 
2*80 
6 74 
1*25 
1*00 
1*50 
0 10 
1*00

0*65 
1*68 
3*36
0*62
0-50 
0*75 
0'20 
200

3'61

145 02

3556*88

Palma 11 de Enero de 1919.—El Arquitecto Auxiliar, Jocó Alomar, Arqui- 
‘•cto.

Y *e publica en este Bo l x t in  OrioiAL in cumplimiento y é lo» efecto» del arti- 
o 125 de la vigente ley provincial.
Palma 13 de Enero do 1919—El V cepreiídente, Salvador Vidal, —Bl Se-

Cetario, Miguel Foot.

Núm 167
ALCALDIA DE 8OLL8R

Estado expresivo de los gastos c&u* 
en las obrfts púb leas que rea! zó 

ite Ayuntamiento por la Adminieira- 
municipal durante el m is de Oc^u- 

último.
Remana del 1 al 6,—Por una repa- 

®ción al edificio del Lazareto: Oficiales
i

k

(jornala») 8, importau pesetas 22'52, 
Pernea (jornal»») 5, importan peseta» 
10. Yeso 1 cuartera importa pesetas 1, 
Chi 1 quintal importa pesetas 1'25.

Por una reparación al ensanche del 
Ot «neucerio: Oficíale? (jornales) 6 ita- 
pc .‘tan pesetas 18*04, Peones (jornales) 
2, importan pesetas 4,

Por recomponer el piso TariM calles;
i

: Ocíales (jornales) 11, importan pese- 
¡ tus 27*50, Peones (jornales) 17, impor- 
; tua pesetas 34.
I Por clavar un bordillo de acera en 
i la calle de San Ramón: Oficiales (jor-

n Jes) 2, importan pesetas 5 68, Gal 4 
quima-es, importan pesetas 5,

Por limpieza pública: Oficiales (jor
nales) 6, importan pesetas 15.

Semana del 7 al 13.—Por clavar un 
bordillo de acera en la calle de San 
R tmón: Oficiales (jornales) 1, impor- 
tí-n pesetas 2*84, Peones (jornales) 1, 
ín^porta pesetas 2, Cemento 1 saco, im
perta pesetas 0*80. Bordillo 23 metros 
importan pesetas 60 50 Cal 2 quinta
les importan pesetas 2*50.

Por tapar la acequia del camino de 
1»s Fontanellas: Oficiales (jornales) 2, 
importan pesetas 6'18, Peones (jorna
le j 2, importan pesetas 4. Cemento 8 
s í eos importan pee otas 7 20. Loziig 3 
c&rgai pesetas 7‘50.

Por construir una acequia para la 
prolongad de las aguas de la alcan- 
ta^ila de 1» calle del Mar: Oficíales (jor- 
m-Jes) 12, importan pesetas 34*22, Peo- 
nts (jornales) 15 | importan pesetas 
51. Cemento 30 sacos importan peseta» 
26, Ca I 6 quintales importan pesetas 
7'50. Lozas 1 carga, importan pesetas 
2'50.

Por una reparación al edificio del La
za reto: Oficiales (jornales) 7, importan 
pesetas ISIS. Peones (jornales) 13 f, 
importan pesetas 24 50. Cemento 20 
sa -os importan pesetas 18*00. Sillares 
20 importan peseta» 11'20 Yeso 16 ki- 
lógramos importan peseta» 1*60. Tejas 
50, importan pese^s 4'50. Cal | quintal 
importan pesetas 1. Escobitas 3, impor
tan pesetas 0*15,

Por recomponer el piso del camino 
de ;a» Argilas: Oficiales (jornales) 9 im
portan pesetas 22 50.

Por limpieza pública: Oficiales (jor- 
naies) 5, importan pesetas 12*50, Peo
nes (jornales) 5 4 importan peseta» 
11 00.

Semana del 14 al 20.—Por contruir 
una acequia para la conducción de las 
aguas de la alcantarilla de la calle del 
Mvr: Oficiales (jornales) 17, importan 
pe atas 47*56, Peones (jornales) 15 £ I 
importan pesetas 27. Cemento 21 saco 
importan pesetas 16-90. Piedras 1 carga ' 
ím cortan pesetas 2,

Por contruir un piso en la carnicería: : 
Oficíales jornales) 11, importan pese- : 
se as 31*94, Peones (jornales) 9, impor- , 
tan pesetas 18. Cemento 60 sacos ím- ' 
portan pesetas 54, Espuertas 4 impor- í 
taii pesetas 2*40.

Por limpieza pública: Oficiales (jorna
les) 12, importan pese as 34*50.

Semana del 21 al 27.—Por una repa- ' 
ración á la tubería del surtidor de la i 
plaza de la Constitución: Oficíales (jor- t 
na es) 2, importan pesetas 5. Cemenio 2 
saros importan pesetas 1'80.

Por recomponer el piso del camino de 
lar Argilas: Oficiales (jornales) 1, ím 
poi tan pesetas 10. Peones (jornales) 5, 
importan pesetas 10. Piedra triturada 
26 metros, importan pesetas 29 90.

, i'or limpieza de sumidero»: Oficiales 
(jornales) | importan peseta» 3 50, Cal 
4 quintales, importan pesetas 5.

Por la conservación de varias calles: 
Peones (jornales) 6, importan pesetas 
6. Metros piedra triturada 6, importan 
pesetas 6.

Por limpieza pública: Oficiales (jor- 
ns es) 3, importa pesetas 7'84,

Remana del 28 mí 31. Por una re- . 
paración á la tubería del aurtidor: Ofi
ciales (jornales) 1, importan pesetas 
2*b0 Cemento 1 saco importen pesetas 
0-90 V

Por una reparación en el Matad ero: 
Oficia es (jornales) 3, importan pesetas 
7'50, Peones (jornaiet) 4. in..portan pe
setas 8. Cemento 2 sacos importan pe- ' 
se- w l‘8u.

Por arreglar ei pioo le la carnicería: 
Oficiales (jornales) 4¿ importan pose- 
tas 14'93, Peones (jora«iles) 4, importan 
pe etas 8. tíacos cemento 16, importan ; 
pesetas 14*40.

Por limpieza publica- Oficiales (jor- 
mies) 6* j mporran pesetas 19*18.

Por la conservación de los pisos de

| var’as calles: Piedra triturada 29 me* 
iros importan peseta» 33'35,

Por recomponer el piso del camino 
cu la Figuery: Peonas (jornales) 4, im
portan pesetas 8. Metros piedra rntura- 
du 6, importan pesetas 6'90. Aceite sú- 
c o para poner a los carros 4 pesetas.

Nota: Han suministrado materiales 
los proveedores siguientes: Cemento, 
M guel Seguí y Andrés Pizs; Espuertas, 
Jerónimo Ripoll; Escobas, Jerónimo Bi- 
p^ll; Piedra triturada, José Ribas, Bar
io orné Mora, Lorenzo Femenias y Ju- 
Han Marcus; Cargas piedra, Lorenzo 
R:era y Francisco Pona; Bordillo, Se- 
b.oStián Olí ver.

Sóller á 5 Noviembre de 1918,—El 
i A calde accidental, Miguel Ripoll,

Listas definitivas de Concejales y Contri
buyentes con derecho á la elección de 
Compromisarios para Senadores,

Níim, 170
AYUNTAMIENTO de LLUOHMAYOR

Señores del Ayuntamiento
8res. D. Pedro Ant,® Matará Monee- 

rrat, Amonio Saivá Morlá, Antonio Bl- 
po l Llompart, Mariano Roselió Marcó, 
M guel Mataré Monserrat, Miguel Puig 
Smív A, Miguel Mojer Rebasa, Antonio 
C-rafiy Giuard, Antonio Rubí Vidal, 
Amonio Salvé Tomás, Antonio Monse
rrat Tomás, Sebastian Mulet Comestí, 
A xonío Oaver Mut, Adolfo Bagriat* 
Llompart, Juan Monserrat Paret», Ga- 
br el Tomás Catafly y Lorenzo Oírerol 
Pons,

Mayores Gcontribuyentes
Sres. D, Francisco Sodas Ciar, Nico

lao Taberner Sbert, Amonio Oúver Ga- 
rau, Bernardo Ripoll Llompart, Guiller
mo Aulet Jaume, Mateo Rígo Valloona, 
M deo Gamundi Monserrat, Jaime Juan 
Mut, Pedro A, Oarbonell Amezigaal, 
Juan Vidal Sastre, Antonio Saivá 8*1 vá, 
F«ancoJaame Sastre, Juan Puig Fu- 
ll->na, Ignacio Puigserver Puig, Juan 
M jer Noguera, Bernardo Serta Talla- 
dai, Jaime Romaguera Stela, Juan 
Oaidé» Mojer, Miguel Salvé Rubí, Juan 
Muí Oarbonell, Gregorio Saivá Sancho, 
B rtolomé Fom Tomás, PedroLlompart 
Tecrers, Juan Mir Gompafiy, Pedio Ig
nacio Aulet Gompafiy, Amonio Aicover 
Mo'uera, Tomás Mut Jaume, Sebastián 
J*ime Fngola, Sebastián Gamundí 
Monserrat, Juan Sastre Garau, Guilier- 
u r o Samandreu Munar, Ignacio Puig- 
sxrver Sastre, Francisco Salvé Aulet, 
Ai con lo Tomas G*tañy, Pedro Amonio 
Turna» Tomás, Nadal V.dai Mut, Ra- 
fse; Ciar Jaume, Anselmo Saivá Vidal, 
Guillermo Servera Salva, Lorenzo Ciar 
Cxi.r, Juan Ciar Jaume, Bar.oiomé Gon- 
ie»:l Ciar, Rafaei Gañeilas Ga dés, An- 
toino Sai va Ciar, Junan Caldea Salvé, 
Bartolomé Temas Puigserver, Bartolo
mé Ferretjans Garcías, Juan B*azá 
O i»r, Miguel Gaiau Gamundí, Jaime 
Ferreijane Tomas, Juan Pencas Gmard, 
Rafael Boscana Sastre, Sebastian Gon- 
■eb.i Saivá, M.guei Boscana Jaume, Pe- 
dru 8 dvé Saiva, Daunan Saivá Moría, 
Amonio Tomas God, Miguel C*.añy 
Sastre, Bernardo Tomé» Gatañy, Se
bastian Mut Salvé, Amonio Noguera 
Pons, Gregorio Carbonea Font, Juan 
Sigo Cataüy, M.guel Jaume Salvé, An- 
üo.ino Fudana Roig, Jaime Ciar Glar, 
Aa orno Noguera Tomás y Bartolomé 
Monserrat Tomás.

Liuchmayor 23 Enero de 1919.—El 
Alcalde, Pedro Maiaró,—£1 Secr»jarlo. 
Gudlermo Aulet,

Núm. 177
AYUNTAMIENTO DE POLLEN8A

Señores del Ayuntamiento
bree. D, Juan Vicens Oren, Guii¡ermo 

Ot uogavia Gih I, Bartolotaé Marca Gi- 
tr^, Martin Canas es O.fre, Pud o salí A 
Guznais, Miguel Cerd^ Ferrar, üianin 
G .da Mtiteu, M guel Lloier-t Guiara, 
.•3< naruo Üo.ger Bauza, Miga n March 
P i ou, Gaiiiermo Far Rdíger, M guei 
Furteza Vahs, Bartolomé Cerda C írdá^ 
B .«mlomé Ferntima Cuan, Pe ito Jo»o 
U>úo Cauavea y Aumnio Uaíge** U4rot

M.C.D. 2022



Mayores Contribuyentes
Bras. D. M i-uel Costa Cifre, Pedro 

Lichera Garau, Bartolomé A oy Benna-
s^r/Juan Gerdá Aloy, Miguel Sureda 
Ce.rifS^Febne L ob^ra C Adera, Mateo 
L cl^’r C-atef», Juan G^rdá Cr^tV, ? 
Jaimd Ig 0 Su -u. Mer-in V ia ;
Cerdá,- Migue M rch Totxo, M guel 
March Capbünch, Gabriel Guiraud Rot* 
gcr/Jafme Ig? Murtcre!! LlitrA, Mateo 
Serrá M¿irch, Pedro José Gabanell ts 
Cánávcs, O fre B -nn&s-ar,
8eb¿ án V ves L’óbéfa, Guillermo 
Ro gef V v í:8, A’,rlrés Saliá Gomas, 
Juan Améugu tí Lob^fá, Pedro L’obera 
Suao. La s Llober» Soivellas, Ramón 
Be»ch Dbcivpge, Juan ViveN 
José Oabaó'AllISH B «bal, Guillermo L’o- 
bera Gerdá, Pedro Sol vellas Palou, An
drés G fra M^rto^el , Amonio Gerdá Bis- 
ba!, Juan Ochogaviu G fre, Gullermo 
Gelabert .Vicens, Ramón MarcoreU Bau 
nassar, Juan Vives Amengual, Lorenzo 
Gerdá Ferrer, José L’obera Gerdá, 
FrádciééaGrua Liompard, Larénzo Ger
dá V.ves, Jaime Rotger Bibiloni, Rafael 
Morro Gerdá, RéHpm Gerdá Aloy,- Ga
briel Gerdá 8 monet, Pedro José Gerdá 
Cerdé, Juan C fre Marti, Guiltermo Vi
ve» B zanes, Jukn Bernat Torrandell, 
GuiLermo Gerdá Xameuá, Jalma Gai- 
mari March, Mvguél A'bis Gapllonéh, 
Martín Rotgt r Gfre, R if .al Cor és For
teza, Bartolomé Aloy Vives, Automo 
Suatx C^rtU, Ju a b  Sorra Cercá, Gabr el 
Surada GardA, Maceo Sorra Oánaves, 
Juaru MurtoreH Gerdá, Pedro Josté B bi-
loni ' ' 1 ' ' ' i peíro Goñaior.s Pons, M'gual Mercadal

P peteudi, Benjamín Carreras Poos, 
í Juan Costabella Mír, José Petras Rosse

Gabriel Bernat V-ves, Martin Vives 
Amengaal, Jorge Col. FjerraguL Miguel 
Llobera V'tc^'y Bkftólximé^Üfffe Ge 
labéHr

Poílenea 23 Enero de 1919,—El Al
calde. Juan Vícens.— El Secretario, Ga- 
bríti Guiraüi). t 1

Núm. 178 
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM

Señores del Ayuntamiento 
Bree. D. Aadíé< Juhá Su vá, Gabriel 

Llabrés Bestard, Jaime Saiom Plana», 
Miguel Gilubert R bas, Salvador Antich 
Amengua, José J.turne Julíá, Pedro 
Reus Morro', Ramón Borrás Salom, Mi 
guel-Vidal F gueroia, Bernardo Pons 
PtíMWd Gaspar Pons Vicens y Bernar- 
nardo Nadal JuliA,

^ayores Contribuyentes
Señores D Juau Baile L Gui 

Herino Col Bosch, R fue Fiol Rosselló, 
M'guál Pona Alorda, Miguel Mír Pol, 
Juan Pons Marcó, Guillermo Pons Roig. 
Melchor dutulana Bestard, Melchor 
Quintana CaUfeli, Victoriano Real Lía 
brés Ja me Rardoneii Torras», Narciso 
£, .. ló P Rimón Ma au Rosselló, 
Miguel Villalonga V^rd, Bartolomé Vi 
Uaíongá Moyá, Bartolomé Esteva Quet- 
gias, Antonio Oliver Keínés. Andrés 
Oltver Re nés, Juan Garcías Compafiy, 
Antonio G* aber Toas, Guillermo Jubá 
Qu ataña, Bernardo R bas M ralles, Mi 
guelLladó Garcías, Jaime Gascias Gom- 
pañy, R^faei Molí Artigue*, Juan Na
dal Julá, Meíchor Pol Moyá, Salvador 
Rqai Qufot ná, Lorenzo Bibilom Pons, 
Andrée Pons Vailés, Baltasar Reinés 
Morey, Juan Villalonga Moyá, Francia 
co Nicoiau Villalonga, Amonio Benna-
sar Reus, Andrés Sa as Vallé-, Ju*n | 
Arrom Pol, Juan Pasdual Ferrer, Amo
nio Pol Reus, Pedro José Bennasar L'a- ] 
dó, Andrés Moyá Pascual, Amonio ■ 
Pons Nicoiau, An onio Villalonga Te- j 
rrAsa, Bartolomé 8alom Pone, iNicolás i 
Pascual Mo?á, Antón o Saggese Senice. i
Jaime Marti To reos, Pedro Ferrer Si- 
monet y Ritmón Vidal Vmalpng^.

21 Enero ‘le 1919. —El A'l* 
calde accidenta!. Gabriel Llabrés.— 
P. A. del A.—El Sdcreiarid^ Bernardo 
RibOT.

Núnx. 181
AYUNTAIíIE "O DE MAHON

Señctres del Ayuntamiento
Sres. D. Prtdro Pons Bujes, Ramón 

Carreras Pérr ?z Mimdel Beltran 
Ll&bie- G Pon3 Z bala, Gabriel 
Guama 'Puñ.aér, Bafc-ei Ouve» «indico, 

Lorenzo GomMa Carreras, José Cechot 
Ta avu Juan de Vidal 01 var, Barto
lomé Mercadal O eo, P. Gúil'ermo de 
Moneada Masó, Diego Botella Navarro, 
Francisco Pona Cardona, Gui'lermo 
P< os Gomíla, M guel Sintea Bagur, 
Ju .ü  Pona M quida, SebasdAn O ivea 
Vtrger, Juan Orñla Amona, Juan Pona 
Sintee, Juan Pona Tuduri y Juan Pane- 
das Mesquida.

Mayores Contribuyentes
Sre-«. D. Bartolomé de Oaves, Auto 

uto Víctory Taltavull, Juan Mercadal 
Pois, Juan Gomüa Riudavets, José Ma
ría S.utas Sancho, Juan Bialw Coll, Po 
dr i M r M r, G .briel Pona Pons, Agus- 
‘Id -Marqués Pons, Juan Carreras Pons, 
Juan J Vida Mír, Francisco Bosch 
Pouseti, Francisco Morillo Seguí. Lo
renzo Pons S^gu , Mamo Terrés Pons, 
Jutn Coll Simes, Juan Víctor i Taltavu 1 
Francisco Alberü Vidal, Antonio Par 
pa E-teve, G liller no Ooda Pons, An* 
toiao Pons Guár u, Sanvago Alberti 
Fábregues, Juan Pons Nin, José Rotger 
N'o, Juan Carreras an.as A norós, Pa- 
dr-i Pons Seguí, José R ud-tveis Serrei- 
ns Juan Berra Sitges, Domingo Estra
da del Pilar, Bartolomé Escudero Oli
ves, G priano García* Sintes, Cristóbal 
ThomAs Taltavull, Rafael Mercadal Ti 
m ner, Lorenzo Pons Orfl a, Juan Mír 
8 ira, Francisco Soler V nent, Juan 

' O> creras Talr.avaU, Federico Canut 
G vé, Franc-sco Pons Carreras, Manuel 
C rdona Pon*, Juan Rita León, Mateo 
F. gu»t Sintes, Lorenso Pons Carreras,

lió Lu s Gimler Febrer, Joaquín Ferrer 
V srtinez, Pedro Pons Escudero, José 
Pons Simes, Francisco Pons Cardona, : 
P dro Pone Pons, Francisco Pons Pona, 1 
B -irtolomé Gomda Pallíser, Lacas Ga- । 
rieras Riera, Antonio Juan Olar, Ouo 
fr ■ Andreu Torreas, José Seguí Llach, I; 
G briol Pone Olives, Clemente Pons ¡i 
8: lies Ramón 8;iur» Pon» M guel Ros t 
g* .• Pons, Lorenzo Tuduri Obves, Miguel j 
G d Smtes, Pedro Bellot Orilla, Frun
cí 'Co Síntes Begu’, V cerne Rotger Lli- 
il.-, Pedro C-rdoaa Olives. José Gomila 
P ilíser, Marcos Montañer Mercada1, 
F ancisco Bale Pons, Fianc'sco Merca» 
dal Pons, Francisco Andrea O; fila, 
Juan Alemañy Valem, Antonio Pons ■ 
Pone, Jaime Vidal Andreu, Damián 
Moysi Alberti, Juan Mesa V nent, Gris- . 
tóhal Pons Garreraw, Martin Vaüs do 
seiió, Francisco Pons Pona y Automo 
Gorreras Carreras.

Mahón 22 de Euero de 1919 —Ei Al
calde Presidente, Pedro Pons Síjes.

Stñores del Ayuntamiento
Sres. D Salvador Baiaguer Palmer, 

B .rtolemé B»lagu r, Alem»ñy, Gaspar 
Moragues Goll, Mateo Riera Palmer, 
S-lvador Palmer Palmer, Bernardo 
A emañy Palmer, Gabriel Jover Riera.

Mayores Contribuyentes
Sres. D. Gabne Baiaguer Moragues, 

Amonio Martorell Castañer, Juan Goll 
R isseiló, José Palmer Palmer, Arnaldo 
P Umer Baiaguer, Gaspar Palmer Rtu- 
tefd, Bartolomé Vidal Tomás, Gabriel 
A emañy Pa mer, Atanasio Palmer Pal- 
m»r Sibibu, Miguel Palmer Palmer, 
Juan Paimer Baiaguer,' Arnaldo Bala 
guer Palmer Torre, Joaquín Bover L'a- 
d i. Gabriel Palmer Baiaguer Viflasa, 
J.au Bague# Palmer, Antonio Palmer 
P Imer, Gabriel Palmer Ba'aguér, Ata 
n .sio Palmer Palmer Prím, Jaime Pal- 
m*r Baiaguer, Atanasio A emañy Pal
mer, Banoiomé Sastre Peñiflor, Á'-ana 
su Palmer Bosch, Francisco Palmer 
B'stard, Mamo Palmar Bosch Ñero, 
Bartolomé Perp ÜA Palmar Mandóse, 

Q eo Sureda, Juan Stncho Llíceras, Gui i Juan Vidal Perpiñá, Juan Moragues 
llertirb Blaoa- Masaner, Ja-tn Sard Font, 1 0 >U y Antonio Baiaguer Palmer 
A'itono Gátio García, Pairo Morell I Estaileuchs 26 Enero- de 1919.—El

Núm 182
AYUNTAMIENTO DE ASTA

Señores del Ayuntamiento
Sres. D. Bario.omé Esteva Flaquer, 

Andrés Femenias Casellai, Juan Case- 
llu.8 Oasellas, Gu iiermo Garrió Pone, 
Pedro Llabrés Brunet, Bartolomé R era
V ves, Juan A moros Miquel, Bartolomé 

Masa-A zina Foot, Eiteban Espinosa 
net, Juan Neboc Vives, Miguel 
F'.menias, Bartolomé Esteva 
Francisco Picó Fuster,

Mayores Contribuyentes

Morey 
Gilí y

Sres, D. Peiro Moragues Billón, An 
drás Suceda Sancho, Juan Garcías Sard 
M guéí Bancho' Esteva, Juan Terrasa 
Esteva, Jaime Nteolau Vaquér, Miguel

O Pedro Gilí Buadés, M goal Fus 
tf-r Foster, B rtolomé Servera Blaues, 
P >dro Juan Bonn n Fuster, Pedro Es
teva Gmard, Jerón.mo Buñer Ferrer, 
M dehof Bestard G' •, Pearo José San
cho Garr ó, Ja me Esteva Ginard, Gie- 
mme Garza Pa-cui), Luis Mí*anet 
G novará, Sebastián Sancho Gil, Fra* 
c <co Ferriza Val s. Juan QuofglÁe Ta u - 
1.-^ An onio Tous OarrD*# Gtbriel Este- 
v E-teva.-Juan Térras» N'coiau, Juan 
X .mena Garrió, Juan Ginahí 8erv.»ra, 
J latí Pons Gilí, Mu eo Obracor G yá, 
Juan Tous Melis, Ja  me Fiaqusr Pons, 
Jo3é Pifia Fuster, Bartolomé amorós

Sancho, José Palmer Rimó, Juan Oleo 1 seis obligaciones do la serle B; hablen□ euvuv, uvof i aiLuoi niuv, uu«u vivv 
Soreda, Antonio Fuster Forteza, Jaime
N co‘au Amorós, Gabriel Moyá Servera, 
Juan Juan Oliver, Miguel Esteva Te- 
rr »sa, Sebastián Ginard Blequerra, An- 
toiio Servera Ginard, Lorenzo Garcías 
Font Guillermo Ferragut Orpl, Rafael 
E leva Ginard, Rafael Blanes Sancho, 
Sí-bastiAn Blanes Sancho y Juan Fe- 
nnr Sancho.

ArtA 25 Enero de 1919.—-El Alcalde 
in erino, A. Femenias.—P. A, del A,— 
E* Secretario, Rafaél Sard,

do resultado quedar amortizadas las

Núm' 183
AYUNT.o DE VILLA CARLOS

Señores del Ayuntamiento
Sres. D. José R poli Mari, Pedro Puig 

Of mas, Bartolomé Villalonga Vidal, 
A‘ tonio Moragues, Domingo Sirvent 
H -rnandez, Pedro Tuduri Bdsch, Ga 
bi el Vidal Olives, Antonio Torrea Bo* ; 
tiet, Miguel Borrás Amstaed y José Sin 
tes Pablo.

Mayores Contribuyentes
Sres. D. Juan O fi.a Mon<»flez, Pedro i 

V lalonga Carreras, Juan Ludevid Da I 
mís, Alberto Orfiia Oí ves, Francisco f 
V Ulonga Sin fS, M güe! Gompafiy 8o | 
ca. Bartolomé vd a'onga Vidal, Fio ! 
risn Ruiz Gueviiá, Mudas Petrus Tu iu- 
ri, Bartolomé Mar o elPAbram, Béroar- 
du Villalonga Vidal, Lorenzo Pons Tu- 
dnri, N coiás QAevedó Humbert, José 
F xá Preto, Franc'sco GAnovas Fá- 1 
b'egues, Cristóbal Villalonga Tuduri, i 
B rnardo Sega1- Orüla. M guel Pons Tu- i 
duri, Lorenzo Seguí V dal, José V ia 1 
Preto, Álbe to Tallin Carreras, Juan • 
Prars V.dai, Ju >n Fontcuberta Lupit, i
D tmfán Mercadal Go 1, Lorenzo Bo- 8 
ri la Cardona, Podro Rubio Fuxá, Bar- j 
So omé Díaz Berraj Podro Vil alonga : 

. V dai, Francisco Saos Eslandis. Miguel |
Tldori Sega', Ldis Mascará Cardona, 

i F ancisco Serra Petra, Miguel Villalou j 
; g-. Villa ongAuton-o Vidal Simes, , 
' G egóno Vita Fjxá, Juan Pons S utes, ;

E íuardo O iafiá Ródi guez, Miguel 
P otó G eopa'.r», Pedro Pons Coll y An 
ionio Anaya Espínala.^

Villa Garlos 2B: Enevo de 1919,—El 
Atoalde Presiderr^e, Jósé R poli.—E Se- 
oretário, Juan N’ Qnevedo.

Núm 197
AYUNTAMIENTO de ESTALLENGHS 

á-calde, Salvador Baiaguer.—El Secre
tario, Bernardo Coll.

Núm. 362
D Salvador Valls de Padrinas Pou, Al- i 

calle constitucional de la ciudad de Fe- .i 
lanitSe.
Htgo saber: Que ei Ayuntamiento de i 

m i‘presidencia en la sesión celebrada • 
e di ocho del mes que. cursa verificó ! 
con arreglo á U base tercera del Em- ‘ 
piéstico Municipal de 100,000 pesetas i 
emitido en el 1912, el soiteo con ¡ 
todas las foroiuádadus de las nueve | 
o nugaciones deda serie At y el de las :

señaladas con los números siguientes; 
Serie A de 100 pesetas, los números 13, 
trece, 27, veintisiete, 46, cuarenta y 
seis, 66, sesenta y seis, 69, sesenta y 
nueve, 85, ochenta y cinéo, 102, ciento 
dos, 139, ciento treinta y nueve y 144, 
ciento cuarenta y cuatro, = Serie B de 
500 pesetas números 19, diez y nueve, 
32, treinta y dos, 58, cincuenta y ocho, 
117, ciento diez y sie te, 135, ciento trein
ta y cinco y 137, ciento treinta y siete. 
»Lo que se hace público para general 
conocimiento y á los efectos consiguien* 
tes, advírtíendo que el dia 1.° del mea
d« Marzo próximo y siguientes, en 
l&s oficinas del «Banco de Felanitx* 
se pagarán los in tereses de dicho em
préstito y el valor de las quince obliga
ciones amortizadas á los tenedores de 
las m smaR; quienes deberán presentar
las tanto por el cobro dé cupones como 
pura la amortiza ciór,

Daddon Felá ni xá 10 de Febrero de
lf49. El Alcalde, Valls do Padrinas, 

* ‘ A,—El Secretario, Matee-P A. del 
R 9886110.

Don Ignacio 
de primera

Núm. 359
de Lecea y Guijalba, Jue^ 
instancia del distrito de la

Catedral de esta Ciudad,
Por el presente edicto se llama á lo» 

que se crean con igual ó mejor derecho 
que Jerónima y Gabc el Comenti y Pona 
y Pedrona Círbond' y Fuignerver, veci
nos de L uchmayor y de ebenta y cinco, 
soten ay uno y seten a y seis años de 
eáad respectivamente á la herencia ab- 
irtestato de su sobiioo Magín Oarbo- 
n di y Contesti hijo de Antonio y de 
Margarita, natural de dicha ciudad, fa- 
llacído en estado de soltero en la misma 
el veinte de Diciembre de mil nueve- 
cientos diez y ocho á fin de que dentro de 
treinta dies hábiles á contar del siguien
te al de la publicación del presente en 
ei Bo l x t in  Of ic ia l  de esta Provincia^ 
comparezcan á reclamarlo en el expe 
diente promo vido por ei GabrielComesti 
y Pona al objeto de obtener A su favor 
y al de Jeróuima Contesti y Pons y de 
Pudrona Oarbonell y Puigserver, por 
iguales partes, la declaración de here
deros dei nombrado su sobrino Magín 
C-irbbnulI y Contesti, pues de no com
parecer l- s parará, el perjuicio i que 
hubiere lugar en derecho,

Palma diez de Febrero de mil nueve- 
cientos diez y nueve.—Ignacio de Le- 
cea.—Ante mi, Sebastian Gazá,

Núm. 376
D. Mariano de Cáceres y Martines Jue^ 

de primera instancia de la ciudad de
Inca y su partido.
En virtud de lo dispuesto en provi- 

dehtia del dia de hoy dictada en los au
tos de declaración de herederos abintis* 
tute de D. Antonio Roseelló Quintana 
d  Mural de Man acor de sesenta y tres 
años de edad, domiciliado en Binisalem 
donde falleció el veinte y ocho de Sep
tiembre último promovidos por el pro
curador D. Amonio Rotger Calafat, en 
nombre de D.a María Rosselló Salem y 
en los que se solicita se declare que por 
el fallecimiento abintestato del expre
sado Antonio Rosselló, son sus herede
ros legales su hermana Oalaiina Rosse- 
Ló Qu mana en una tercera pane; ao 
sobrina María Rosselló Salem en otr» 
tercera parte en representación de au 
p^dre Gabriel Rosselló Quintana en 1* 
tercera parte restante sus sobrinos Ber
nardo, Antonio y Mar a Rosselló Nadii 
c^mo hijos y representantes de Guiíler' 
mo Rosseiló Quintana, hermano pro* 
muerto de dicho intestato. Y por elpre* 
8' ate edicto se anuncia la muerte del 
es presado Rossehó sin testar y se U®" 
m» á los que so crean con igual ó me' 
jer derecho que las que reclaman 8° 
herencia para ■ que comparezcan ante 
este Juzgado á reclamarla dentro de 
treinta dias.

Inca cuadro de Febrero de mil 
cientos diez y nueve,— Mariano de Cá* 
c- res.— An e mí, Juan Trujo),

PALMA.—JEMWM.TlPOGBArio*
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